INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 26 DE FEBRERO DE 1996 POR EL QUE SE RESUELVE DISCREPANCIA. CONTRATOS. FRACCIONAMIENTO. CONCEPTO DE OBRA COMPLETA. VALOR DEL PRECEDENTE FISCAL.

Modalidad de informe: Discrepancia.  

Área temática: Contratación/Función Interventora.  

Informe vigente.

Se recibe en esta Intervención General con fecha 12 de febrero de 1996 escrito de discrepancia,  procedente de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes (Dirección General de Urbanismo y Planificación Regional, formulado en aplicación del artículo 88.1.a de la ley  9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, respecto al reparo formulado por la Interventora Delegada Adjunta en esa Consejería.

ANTECEDENTES
1.- Se tramitan ante la Intervención Delegada tres propuestas de gasto:

a.- Propuesta de Adjudicación de la realización del trabajo "Unidad de Desarrollo Equilibrado (U.D.E) de Pinto", por importe de 985.000 pts.

b.- Propuesta de Adjudicación  de la "Ordenación de la Unidad de Desarrollo Equilibrado de Ciempozuelos", por importe de 990.000 pts.

c.- Propuesta de Adjudicación de la realización del trabajo "Unidad de Desarrollo Equilibrado de Griñón", por importe de 980.200 pts.

Estima la Interventora Delegada en su escrito de reparos de 2 de febrero de 1996, que "examinadas en su conjunto, se observa que aunque los adjudicatarios propuestos son distintos en las tres propuestas, el objeto de los trabajos a realizar es único. De ello parece  desprenderse un  posible fraccionamiento del gasto..."

2.- En el Informe sobre la discrepancia a plantear ante la Intervención General del Director General de Urbanismo y Planificación  Regional, se manifiesta que no existe fraccionamiento, pues:

a.- Se trata claramente de contratos a realizar por profesionales con diferente formación...

b.- El objeto de contrato... se trata... cada uno de ellos de un proyecto específico único. Asimismo el territorio sobre el que cada una se ubica no tiene ninguna relación entre sí, ni siquiera de continuidad territorial.

El examen de los precedentes antecedentes conduce a las siguientes 

CONSIDERACIONES
1.- El artículo 69.1 de la  ley 13/1995, de 18 de mayo  de Contratos de las Administraciones Públicas establece que "el expediente deberá abarcar la totalidad del objeto del contrato y comprenderá todos y cada una de los elementos que sean precisos para ello".

El mismo artículo establece un principio general prohibitivo "No podrá fraccionarse un contrato con objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad, el procedimiento o la forma de adjudicación que corresponda".

Es decir, "a sensu contrario", aunque los contratos deben abarcar la totalidad del objeto, cabe fraccionamiento del  mismo, en los supuestos que las normas reguladoras establecen, siempre que no incurran en la prohibición del artículo 69.2 citado.

Asimismo, el artículo 13 señala que "el objeto de los contratos deberá ser determinado y su necesidad para los fines del servicio público correspondiente se justificará en el expediente de contratación".

2.- El artículo 58 del D. 3410/1975, de 25  de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación del Estado regula, referido al contrato de obras, que "los  proyectos deberán referirse necesariamente a obras completas, entendiéndose por tales las susceptibles de ser entregadas al  uso general o al servicio correspondiente... y comprenderán todos y cada uno de los elementos que sean precisos para la utilización de la obra".
3.- En el marco normativo referenciado cabe enjuiciar la presente discrepancia. En el escrito de la Interventora se manifiesta que ha existido fraccionamiento, incurriendo el expediente en el supuesto del artículo 69.2 citado al examinar tres propuestas de gasto conjuntamente.

No obstante, el examen de la normativa citada permite considerar que si bien el fraccionamiento contractual evidentemente incide normalmente en un fraccionamiento de gasto y , con ello puede incidir asimismo en el procedimiento del gasto, en cuanto a la competencia de los órganos, tramitación procedente... etc., la prohibición en el ámbito contractual tiene como referencia "el fraccionamiento del contrato".

4.- De acuerdo con el  antecedente Primero de este escrito parece deducirse que el objeto del contrato de cada uno de ellos, según los datos del expediente, no se fracciona. Al respecto, como señala el art. 58 del R.C.E., cada contrato con objeto diferenciado es susceptible de ser entregado al servicio correspondiente o de satisfacer una necesidad de la Administración  en los términos del artículo 13 de la L.C.E.

El objeto de cada una de las propuestas está definido en su totalidad, de modo que la realización del trabajo "U.D.E. de Pinto" está integrado por la totalidad de los elementos que precisa, por tanto no puede considerarse que la ejecución del trabajo U.D.E de Griñón se defina como un elemento que debía integrar la propuesta de contratación de Pinto para entender que el objeto de este último está definido en su totalidad. 

5.- Se precisa en el escrito de discrepancia planteada por el Director General de Urbanismo y Planificación Regional que el objeto de cada contrato se corresponde con un proyecto específico único, con independencia en su referencia territorial. Y la citada afirmación parece deducirse en los expedientes examinados. Podía considerarse, a juicio de esta Intervención, fraccionamiento del objeto, si, comprendiendo la totalidad del mismo los contenidos expositivos propios del trabajo encomendado y la traslación del mismo a Planos en diferentes escalas, el expediente de contratación tratase separadamente ambos supuestos, de modo que cada contrato no comprendería la totalidad del objeto, incurriendo en la prohibición del artículo 69.2 de la L.C.A.P.
El examen de las propuestas lleva a considerar que cada una en cuanto al objeto es diferente de las otras, sin que pueda considerar que son complementarias entre sí.

6.- Supuesto diferente es el que de acuerdo con el principio de eficacia y eficiencia de la Administración pudiere tramitarse un expediente de contratación con objetos múltiples que pudieran ser licitados en conjunto y que pudieran ser adjudicados a un mismo oferente. La decisión al respecto, no existiendo obstáculo desde el punto de vista de legalidad, corresponde al órgano de contratación. Las tres propuestas examinadas, en efecto, podían ser objeto de un único expediente de contratación, o, al menos, no existe obstáculo legal; no obstante, siendo que cada propuesta en si mismo comprende la totalidad del objeto del contrato,  compete al órgano de contratación determinar el medio, dentro de los permitidos, para satisfacer la necesidad de la Administración.

7.-Se manifiesta en el escrito de discrepancia asimismo que "se trata de contratos a realizar por profesionales con diferente formación". De acuerdo con las consideraciones anteriores, procede reiterar que lo que justifica el que exista fraccionamiento o no es el que  se recoja en cada  propuesta tramitada la totalidad del objeto, pero no la adjudicación a diferentes profesionales ni los diferentes requisitos de solvencia técnica exigida a los mismos.

Asimismo se manifiesta en el escrito de discrepancia  que esa misma Intervención  "autorizó cuatro estudios similares sin plantear ninguno de los problemas señalados en la actualidad" . Al respecto se precisa que en derecho administrativo el precedente  puede tener   valor  jurídico, independientemente del requisito de motivación  según determina el artículo 54.1.c de la L.R.J. Y. P.A.C., en cuanto se ajusta a la legalidad, pero no en sí mismo; por  ello se manifiesta que, además del cambio de normas aplicables (modalidad de fiscalización y nuevas normas sustantivas -L.C.A.P-) los precedentes fiscales sólo cobran valor jurídico en la medida que reflejan la adecuación a la norma del acto fiscalizado, pero no aporta ningún valor de prueba su mera cita en el escrito de discrepancia examinado.

Las consideraciones anteriores conducen a las siguientes 

CONCLUSIONES
1.- El hecho de que los contratos se realicen por profesionales con diferente formación no es un criterio adecuado para enjuiciar la existencia o no de fraccionamiento de un contrato ni tampoco el precedente de informes fiscales ya que como precisa el artículo 16.2 del  R.D. 2188/1995, de 28 de diciembre, por el que se desarrolla el régimen del control interno ejercido por la Intervención General de la Administración del Estado " La discrepancia deberá ser necesariamente motivada con cita de los preceptos legales en los que sustente su criterio".

2.- En cualquier caso, las propuestas de adjudicación examinadas abarcan cada una de ellas la totalidad del objeto del contrato y , por tanto, se considera que no existe fraccionamiento del contrato en los términos que se define en el artículo 69 de la L.C.A.P  y 58 y 59 del R.G.C. resolviéndose la discrepancia  a favor de la Dirección General de Urbanismo y Planificación  Regional  con los efectos que establece el artículo 88.1.a de la ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid.
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